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Caro biasRESOLUCION de 16 Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se ,anuncia
primera convocatoria del cupo global número 42.
«Articulas de cuchillería, cubertería de hierro
o acero».

La Dirección General de Polltica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 42, en primera convocatoria, «artícUlos de eu
chillería y cubertería de hierro o acero», partidas arancelarias

Divisas convertibles

1 corona sueca .. oo .

1 coron3 danesa » ••••••••••

1 corona noruega .
1 ffiW'CO ünlandés "'" .

100 chelines .ftUstriacos .
100 escudos portugueses

Comprador

13,425
9.283
9,734

16,674
268,404
244,284

Vendedor

13,465
9,310
9.763

16,724
269.211
245,019

82.09
82.10

82.11 A
82.11 C

82.11 D
82.11 E

82.14

SANCHEZ BELLA

lImos. Sres.. Subsecretario de Información y Turismo. Diredor
genera de Promoción del Turismo y Director general de
Empresas y ActividadesTuri.Sticas.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 18 de enero de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adrní
7líslrativointerpuesto por don Eduardo Lis Ballester
11 .otros contra la Orden de 30 de mayo de 1967.

ORDEN ele 14 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba el Plan de Pro1Jwci6n Turística elabo
rado por dan Pedro Nadal Salas 'Para la urbaniza
don «El Toro». situada en el termino munícipal
de Calviá (Baleares) .

I1mos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Turística pre
visto en el articulo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre,
siguiendo las directrices .trazadas en el artículo 11 de la misma,
por don Pedto Nadal Salas, con el fin de obtener la declaración
de' Centro de Interés TuristIco Nacújnal de la urbanizack;n «El
TOTO», en el ténn:Íl1o municipal de Calviá (Baleares). este MinIs
terio.en uso de. las facultades conferidas por la legislaclOn
vigEnte en la materia. ha tenido a bien aprobar di"cho Plan
de PromOCión, concediendo al promDtor el piazo de tres ÍU€ses
con el fin de que proceda a la redacción del Plan de Ordena
ción Urbana, de acuerdo a los principios y normas de la Ley
del Suelo de 12 de mayo de 1956, seglin previene el artículo 12
de lamendcnada Ley 197,. 1963. de 28 de diciembre.

Lo digo 11 VV. II.. para su conocimiento y efectos.
Dio." .guarde a VV.' II. muchos años.
Madrid;·14 de diciembn~de 1970.

LA VIVIENDAMINISTERIO DE

con arreglo a las siguientes normas:

1.3. El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General qe Po
lítica Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970
(<<Boletin Oficial del Estado» del 28).

2,"" Las peticiones para ,mercancías de paises C, E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán' en los impresos
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la
O. C. n E., en los im:eresos habituales, (solicitudes de lmporta~

ción para mercancías globalizadas). que se facHitarán en el
Registro General de este ,Mínisterio o en los de sus Delegacio~

nes Regionales.
. 3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

tro del' plazo de veinte dias. contados, a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias sera de veinte días,
a p:->..rtir de la fecha de salida de los ejemplares G A 2.

4." En cada solicitud deberán figurar unicamente mercancías
incluidas en una sola de las partidas aran;::elarias indicadas
anteriormente.

5." Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud original del documento que les acredite como tales
con caracter de eXClusividad. sólo seranconsid{'rados como
representantes aquellas firmas que lo sean directl-u11ente de fabrI~

cantes exportadores, no considerándose como tales a los que
repl'esenten a firmas comerciales extranjeras. Los certificados
de representación. cuya no inclusión junto con la solicitlld seru
motivo de denegación. deberan ser VlSaaos por un;. Organismo
espaúoI en el lugar en que tenga su domicilio el representado.
Este OrganIsmo deberá ser la Cámara Oficial de·· Comercio
EspafIola; donde ello no sea posible, la Oficina Comercialy¡
en su defecto, el Consulado espaflOl.

Los usuarios directos especifica.rán las necesidades anuales
de consumo. señalando el uso concreto a que van destInado:.
los productos a importar.

6.,'" En la casilla de la solicitud correspondiente a especifi~
cacion se indicara detalladamente la mercancía a importar y
la partida arancelaria e~acta Que le corresponda.

7.'" Deberán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 43
del impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estas datos
será motivo de denegación. En el· tablón de a.nuncios· de este
Ministerio se indicará, en su caso, y con la suficiente antelación,
los datos complementarios que deban acompañar a las soU~
citudcs.

Madrid, 30 de enero de 197L-El Director general, Juan Ba
.abe.

Divisas convertIbles
Cambios

Cambios oficiales del día 16 de febrero de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

MaRTEs ALFONSO

nmo. Sr.: En el recurso contencioso·admínistrativo seguido
en tilllCa instancia ante la Sala CFarta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Eduardo Lis Eallester y otros, demandantes,
y la A{L.'1ünistraclOn General del Estado, demandada. contra
la Orden de este Ministerio de 30 de mayo de 1967, sobre deli
mitación en el Polígono {{Babel». se ha dictado, con fecha 10 de
noviembre de 1970, sentencia cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar; como desestlmanlOs,
el presente recurso contencioso·adihiriistrativo, deducido contra
Orden del MiniSterio de la Vivienda (publícada en el «Boletin
Oficial del-Estado» de ocho de julio de mil novecientos .sesenta
ysiete)sobte delimitación del poiígono «Babeb>. - de la ciudad
de Alicante, y contra la -desestitnaCion presunta por silencio
administrativo de la reposición intentada en tiempo y forma,
cuyos acuerdos, por estar dictados en ajuste con el ordena
miento juridico, declaramos váliclOS y subsistentes. absolviendo
a la Administración de las pretensiones de la demanda; sin
costas.

Asiporesta nuestra sentencia. que se publicará en el {{Bole.
tín Oficial del Estado» e insertará en la ({Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandalUos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publictm
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
eno en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunicó a V. I. a los efectos oportunos.
Dios gUarde a V. -l. Iillichm-- años.
Madrid, 18 de enero de 1971.

Dmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.

69,510 69,720
no disPQnible

12.593 . 12,630
168.116 166,622

16,179 16,227
140.049 140.47{)

19.142 19.199
11.147 11.180
19,340 19,398

Comprador Vendedor

INSTITUTO ESPAOOL DE MONEDA
EXTRANJERA

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ,.
1 libra esterlina .
1 franco suizo ' .

100 francos belgas (.. ) .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florin hoiandés ,. ..

(") Esta cotización del franco belga se refiere a francos belgas
conyertibles. Cuando se trate de francos belgas financierOs se apli
cara a los mismos la cotización de francos belgas billete.


